
 

  

COMUNICADO 

DGTHSO-044/2025 
 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, a través de la Dirección 
General de Trabajo, Higiene y Seguridad Ocupacional, COMUNICA a la po-
blación en general lo siguiente: 

Conforme establece el Decreto Supremo Nº 2750 de 1º de mayo de 2016, 
modificado por el Decreto Supremo Nº 5019 de 13 de septiembre de 2023, y 
el Decreto Supremo Nº 5506 de 22 de diciembre de 2025, los días jueves 25 
y viernes 26 de diciembre de 2025 se constituyen en FERIADOS NACIONA-
LES con suspensión de actividades públicas y privadas en todo el territorio 
del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Respecto de los días miércoles 24 y 31 de diciembre de la presente gestión, 
se dispone de forma excepcional JORNADA CONTINUA DE TRABAJO 
HASTA HRS. 13:00 para la Administración Pública a nivel nacional. Las em-
presas o establecimientos laborales del sector privado deberán adecuar esta 
determinación por acuerdo entre partes, considerando sus modalidades de 
trabajo. 

En ese marco, se incide en que el turismo constituye una actividad estraté-
gica para el desarrollo económico del país, generadora de empleo directo e 
indirecto, dinamizadora de las economías locales y promotora del patrimo-
nio cultural; por lo que la ampliación excepcional de los periodos de des-
canso favorece el desplazamiento interno de personas, incrementa la de-
manda de servicios turísticos, hoteleros, gastronómicos y de transporte, lo 
cual contribuye a la reactivación económica, especialmente en regiones y 
destinos turísticos. 

Esta determinación es de cumplimiento obligatorio conforme lo dispone el 
Parágrafo I del Artículo 48 de la Constitución Política del Estado. 

La Paz, 22 de diciembre de 2025 

 
 

 
 




